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07-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
850.000 UNIDADES DE COMBOS (JERINGA+AGUJAS DE BIOSEGURIDAD) 
DURANTE LA CAMPAÑA COVID 2025/2026 EN LA COMUNIDAD DE MADRID

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto de este contrato es “La adquisición de 850.000 unidades de combos 
(jeringa+agujas de bioseguridad) para la campaña COVID 2025/2026 en la Comunidad de 
Madrid”.

2. CONDICIONES GENERALES 

Los suministros deben cumplir la normativa técnica aplicable, incluyendo el Real Decreto 
192/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan los productos sanitarios.

Las cantidades y características de los productos a suministrar son las siguientes

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

3.1. Características:

Set estéril de jeringa + aguja con sistema de seguridad para vacunación

Componentes: 

Jeringa: tres piezas, 1 ml, escala centesimal, conexión luer-lock, sin espacio 
muerto, escala nítida e imborrable, aletas de grandes dimensiones min 5mm, 
embolo con base texturizada, con tope trasero que impida que se salga el embolo 
con facilidad.

Aguja: medida 25Gx25mm, con sistema de seguridad telescópico, que cubra 
completamente la aguja y que sea irreversible, con señal auditiva y táctil de su 
activación, con bisel trifacetado, premontada en la jeringa, con protector que cubra 
completamente la aguja manteniendo la esterilidad hasta su uso, el sistema de 
seguridad no puede interferir en ningún momento la realización de la técnica.

Envases interiores de máximo 100 unidades para facilitar el reparto.

Etiquetado en castellano tanto en embalajes, cajas, y envase individual.

Producto libre de látex y DEHP.

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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Instrucciones de uso en castellano o con pictogramas.

3-2 Cantidad: 850.000 unidades estimadas.

3.3 Caducidad: El producto no podrá tener una caducidad inferior a 24 meses desde la 
fecha de entrega de cada pedido.

4. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

4.1. Lugar de entrega:

Será el responsable del contrato quien remita las instrucciones para la entrega del 
producto, el cual se entregará en las instalaciones de la entidad adjudicataria del contrato
de logística de vacunas frente a COVID-19, o en el punto del territorio de la Comunidad de 
Madrid que se indique previamente desde la Dirección General de Salud Pública a través 
de la Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud, como responsable del 
contrato.

Los envíos se realizarán de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, salvo expresa 
especificación en otro sentido. 

La entrega deberá estar documentada mediante un alabarán en los que se haga constar, 
al menos, la siguiente información: número de unidades que se suministran, fecha, hora de 
recepción y firma del responsable de la misma. Uno de los albaranes debidamente 
diligenciado se entregará al transportista.

Todos los gastos derivados del transporte y envío al punto de entrega, correrán a cargo del 
adjudicatario.

4.2. Devolución de material 

El responsable del contrato se reserva el derecho de no aceptar, devolver o solicitar la 
sustitución del producto que presente deficiencias, a juicio del personal encargado de su 
recepción. Los productos defectuosos o deteriorados. deberán ser retirados por el 
adjudicatario y deberán suministrarse en un plazo no superior a 72 horas a partir de que se 
le comunique la devolución de los artículos defectuosos. Todas las devoluciones y los 
gastos que lleven aparejados, que se produzcan por vicio o defectos ocultos en los 
productos suministrados, serán igualmente por cuenta del adjudicatario.
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Si se produjera algún error o incidencia en algún envío imputable a la empresa 
adjudicataria, ésta pondrá los medios necesarios, sin cargo adicional alguno, para 
subsanar el error y garantizar que el material solicitado llegue a su destino correcto en el 
mismo día de detección de la incidencia.

5. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Las directrices para ejercer la vigilancia, control y supervisión del suministro correrán a 
cargo del Jefe del Área de Prevención de la Subdirección General de Prevención y 
Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud Pública. 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica)

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

Firmado digitalmente por: MOLINA OLIVAS MARTA
Fecha: 2025.07.01 11:36
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